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Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – reconoce personería 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00433-00 
 
Se reconoce personería al abogado Carlos Eduardo Milanes 

Zamora, como apoderado judicial del demandado señor Isnardo 
Manuel Salazar Martínez, en los términos y para los fines del 
poder conferido1. 
 
Se advierte al apoderado del demandado señor Isnardo Manuel 
Salazar Martínez, que en el presente proceso se ordenó seguir 

adelante con la ejecución en auto del 17 de febrero de 2022. 
 
Secretaría remita el link del expediente digital al abogado Carlos 
Eduardo Milanes Zamora al correo electrónico 
eduardomilaneszamora@gmail.com, para que acceda a su 
revisión. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 131 del 23 de agosto de 2023.  
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